
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
DIRECCIÓN QUIMICOS Y PRECURSORES, DNCD. 

NOTA INFORMATIVA 
FECHA 03/10/2023 NOTA 2023-QP-NI-930 

RAZÓN SOCIAL AROMATECA DOMINICANA, S.A.S. RNC 13020096-3 
DIRECCIÓN Calle Resp.18, Parque Industrial Villa Aura, Nave B. MUNICIPIO SANTO DOMIMGO 

OESTE 
ASUNTO Inspección Primera Solicitud para la Certificación del Permiso Clase B.- AROMATECA 

DOMINICANA, SAS. 

Siendo aproximadamente las 09:00 horas del día de la fecha, por instrucciones 
superiores recibidas, un equipo de esta Dirección de Químicos y Precursores, nos 
dirigimos hacia la empresa AROMATECA DOMINICANA, S.A.S. ubicada en la calle 
Resp. 18, Parque Industrial Villa Aura, Nave B, con la finalidad de realizar la 
inspección correspondiente a la primera solicitud para obtener el Certificado de 
Inscripción de Drogas Controladas, CLASE B, este establecimiento nos solicita el 
manejo de la siguiente Sustancia Química Controlada; ALCOHOL ETÍLICO, el cual 
será resguardado en su almacén. 

Al llegar a la empresa nos entrevistamos con el Sr. José D. Jiménez Ospina, 
Administrador y el Sr. José Bienvenido Lora Veras, Encargado del Almacén, quienes 
nos mostraron las instalaciones del lugar, mientras se les orientaba sobre la extrema 
supervisión que deben tener la Sustancia Controlada, la seguridad y sobre los 
reportes mensuales luego de obtener dicho permiso. 

En esta inspección pudimos observar que el área de almacén donde se 
reguardaran las Sustancias Químicas Controladas, está en perfecto estado y tienen 
una buena seguridad, por lo tanto, se recomienda que continúe su proceso de su 
solicitud. 

Lo que informo para su conocimiento y fines que ese superior despacho estime 
de lugar. 

11,. 1~ B· J~/J T. 
R.Jam1t. Lóp~l Esifuía1. 
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ASUNTO 

Calle Resp.18, Parque Industrial Villa Aura, Nave B. MUNICIPIO SANTO DOMIMGO 
OESTE 

Inspección Primera Solicitud para la Certificación del Permiso Clase B.- AROMATECA 
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EVIDENCIAS DE LA INSPECCION. 
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DIRECCION NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
D.N.C.D. 

Químicos & Precursores 
FORMULARIO DE INSPECC/ON 

ONCO --' f'2 
' Fecha_::::>_/ 

Nombre del Establecimiento Profesional Responsable 

Dirección Direccion 

ti-o 
Provincia 

Telefono Telefono 

4)0tf-53.t/-33~5 
Planta Fisica buen estado Seguridad Nombre del Propietario y/ o Administrador 

Si O No Si D No 

Lugar de Almacenamiento (Fotos) 

D Area de Farmacia 

D Sala de Cirugía 

(k{"Almacen 

D Otro 

Observación 

Por DNCD 



F 
0

lRM DNCD-QP-Ó05-V3 
~EY'S0-88 

República Dominicana 
Gobierno de la República Dominicana 

C.óbll::IU.O DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SALUD PÚBLICA 
Ministerio de Salud Pública 

SOLICITUD 

Dirección Nacional de Control 
de Drogas 

No. CIDC 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DROGAS CONTROLADAS 

- CLASEB -
IDENTIFICACION 

t)NombredelaEmpresa/RazónSocial AROMATECA DOMINICANA, S.~~:~ ""'~~~ 

2) Dirección/Correo Postal (P.O.B)Calle Eliseo Grullón, Norte,# 3,los Prados I cqpJGO POSTAL -10132 

Calle Resp18,Parque Industrial Villa Aura, Nave B, VILLA AURA G~1'f.tl.oi·fl©STAL-10901 
. ~. ~ -..... ~·.;. , : rl'f :m: 4i -·~!\ ; 

3) E-mail Dnunez@aromatecard.com . . ··• _j "".. ·\;.:~ . ...... 
4) RNC 1-30-20096-3 5) Teléfono (S) 80 34~3335 - ext · : !fo·-·~ 

6) ACTIVIDAD (ES) 

[lJ Importadora } Ver al 
D Exportadora Dorso 
D Fabricante 

D Distribuidor 

O Laboratorio analítico 
.. D Farmacia 

.. ···- 1 . , 
_,_ .. 
:,•,;t·;·'' 

7)ESTATUS ;:,;~~"· ,J _. . 
[lJ a) Primera Sól!o~~:i..,:" .~. ;~· . 1 ~',¡i;.· , ¡/'.''" 
O b) Renovaci6n ... -.::., .. ::.._,;0 _...;"~''º_ .. , 
O e) Solic!~d anterior:n~$ª.d~ . 
O d) CIDC reprobado, suspendido 

O e) Otra, espefici<Íiié . · -J-
O CUnica privada 

O Clínica veterinaria 

O Institución de enseftm ~uperior 1 5 SE :. Si su respuesta fue b o d, No. CIDC 
, _': ' Si su respuesta fue c, d o e explique el motivo en el reverso de este 
· formularuio. (Renglón No. 8) 

O Hospital Público o lnsti~ción ·Oficial 

O Investigación catego¡j' ~ 

O Otra, especifique · 

8) Nombre del Regente 

9) Dirección 

1 O) Teléfono (s) 

11) Otro Lugar de Trabajo 

12-) Cédula 
Fecha Solicitud 

Firma Interesado 

Fecha aprobado 

,· .. ~ 

REGENTE FARMACÉUTICO 

._... ___ ...._., -----

t. 

i· 
' 

Sólo Para Uso Interno 
No. Factura 

-VER AL DORSO-.. 

1 



--· .. ------·-----~ ---·· ----- -------·---------- \ 

SUSTANCIAS CONTROLADAS 

15) CA TEGORf AS de Drogas Controladas que solicita: 16) Código de las Drogas de Categorias JI, 111 y IV 

0n0m0 IV 

17) Desglose de Sustancias Controladas 

Alcohol Etílico natural de 95º {noventa y_ cinco grados} 
exclusivamente ~ara su uso en la elaboración de saborizantes industriales 
destinados a la industria alimentaria. 
(categoría V) 

ADMINISTRADOR I PROPIETARIO 

18) Nombre del Administrador I Propietario JOSÉ DANIEL JIMÉNEZ OSPINA 

19) Dirección Calle 5, No. 2, Ensanche Evaristo Morales, Santo Domingo 

20) Teléfono(s) 1 (809) 696-9041 

21) Cédula 001-1682308-9 22) Otro Lugar de Trabajo Eliseo Grullón, Norte, No. 3,Lqfi 

AGENTE ADUANERO 

23) Nombre del Agente Aduanero CENTRO INTEGRAL DE ADUANAS Y COMERCIO EXTERIOR, CIACEX Sfil 

24) Dirección Calle Eugenio Deschamps No.42,Local B-4 Segundo Piso, Ysaclar Plaza, Los Prados 

2S) Teléfono(s) (809)227-2201 

26) Cédula 27) RNC 1-3081530-5 28) Otro Lugar de Trabajo 

RENGLÓN No. 8 

DETALLES C, O Y E 

Nota: 
Este permiso no es válido si: 
a) No está debidamente firmado y sellado por los funcionarios autorizados por MSP y DNCD. 
b) Los renglont¿_~ que lo conforman no están completos. 
c) Si se determina que los datos suministrados para su autorización no corresponden con la verdad 
d) Tiene tachaduras o borraduras. en su contenido. 

Advertencia: 
. 

El código Pena/ de la R~pú.~l/fª;Domtiftéclna -sanciona la falsificación, alteración o falsedad de escritura 
técnica o pública. · -

..... - .... 


